
 

 
 
 

CONVOCATORIA DE PREMIOS Y AYUDAS AÑO 2025 
BASES GENERALES Y PARTICULARES 

 

 
1. Premio “Real Academia de Medicina de Salamanca” al mejor trabajo científico publicado en 
2024/2025 en el campo de la Medicina y sus especialidades por un científico español. Dicho Premio 
está dotado con 2.000 €, Diploma Acreditativo y nombramiento de Académico Correspondiente.  
Podrán concurrir a dichos Premios quienes tengan la nacionalidad española y se hallen en posesión 
de un título español oficial de Licenciado, Grado o Doctor, que no hayan sido galardonados con 
anterioridad por esta Real Academia en este mismo Premio, ni pertenezcan a ella. Los trabajos 
deberán haber sido publicados en revistas sometidas a revisión por pares.  
Para su presentación, el candidato al premio, que deberá ser el primer autor, ultimo autor o autor 
de correspondencia, remitirá a esta Academia por vía electrónica: (1) El artículo publicado en 
formato pdf, (2) Curriculum vitae del primer autor donde consten sus datos personales, dirección 
postal y dirección electrónica; (3) En caso de autoría múltiple, consentimiento firmado por todos los 
autores, aceptando la presentación del trabajo a este premio. Los documentos se enviarán al correo 
electrónico de la Academia, ramsa@usal.es.  La documentación deberá presentarse antes del día 15 
de noviembre de 2025 a las 13.00 horas.  
 
2. Premio “Real Academia de Medicina de Salamanca a investigadores jóvenes”, al autor o autores 
del mejor trabajo científico publicado en 2024/2025 sobre investigación médica básica o aplicada, 
realizado por investigadores jóvenes en el área biosanitaria, menores de 40 años, con actividad 
profesional en la provincia de Salamanca o en el ámbito geográfico de la Academia (provincias de 
Ávila, Cáceres, Salamanca, Segovia y Zamora), dotado con 1.000 € y Diploma Acreditativo. Los 
trabajos deberán haber sido publicados en revistas sometidas a revisión por pares.  
Para su presentación, el candidato al premio, que deberá ser el primer autor, ultimo autor o autor 
de correspondencia, remitirá a esta Academia por vía electrónica (1) El artículo publicado en formato 
pdf, (2) Curriculum vitae del candidato donde consten sus datos personales, dirección postal y 
dirección electrónica; (3) En caso de autoría múltiple, consentimiento firmado por todos los autores 
aceptando la presentación del trabajo a este premio. Los documentos se enviarán al correo 
electrónico de la Academia, ramsa@usal.es. La documentación deberá presentarse antes del día 15 
de noviembre de 2025 a las 13.00 horas.  
 
3. Premio “Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Salamanca-Real Academia de Medicina de 
Salamanca a la trayectoria MIR” a la mejor trayectoria científica y profesional de especialistas vía 
MIR que hayan finalizado su periodo de formación en 2025 y realizado su ciclo formativo de 
especialidad en alguno de los hospitales o unidades docentes de medicina de familia de la provincia 
de Salamanca, dotado con 1.000 € y Diploma Acreditativo. 
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Los aspirantes a dicho premio deberán remitir a esta Academia en formato electrónico 
(ramsa@usal.es) (1) un curriculum vitae completo, (2) el expediente académico oficial (3) la 
documentación acreditativa de haber finalizado la especialidad vía MIR a lo largo del año 2025. Esta 
documentación deberá ser remitida a esta Academia antes del día 15 de noviembre de 2025 a las 
13.00 horas. 
 
4. Premio “Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Salamanca – Real Academia de Medicina de 
Salamanca”, al autor o autores del mejor trabajo científico publicado en 2024/2025 sobre 
investigación médica básica o aplicada, realizado por médicos de Atención Primaria con actividad 
profesional en la provincia de Salamanca, dotado con 1.000 € y Diploma Acreditativo. Los trabajos 
deberán haber sido publicados en revistas sometidas a revisión por pares.  
Para su presentación, el candidato al premio, que deberá ser el primer autor, ultimo autor o autor 
de correspondencia, remitirá a esta Academia por vía electrónica (1) Carta de solicitud de 
participación en la convocatoria donde consten sus datos personales, dirección postal y dirección 
electrónica, (2) El artículo publicado en formato pdf, (3) En caso de autoría múltiple, consentimiento 
firmado por todos los autores del mismo aceptando la presentación del trabajo a este premio. Los 
documentos se enviarán al correo electrónico de la Academia, ramsa@usal.es. La documentación 
deberá presentarse antes del día 15 de noviembre de 2025 a las 13.00 horas.  
 
5. Premio “Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Segovia – Real Academia de Medicina de 
Salamanca”, al autor o autores del mejor trabajo científico publicado en 2024/2025 sobre 
investigación médica básica o aplicada, realizada por médicos con actividad profesional en la 
provincia de Segovia, dotado con 1000 € y Diploma Acreditativo. Los trabajos deberán haber sido 
publicados en revistas sometidas a revisión por pares.  
Para su presentación, el candidato al premio, que deberá ser el primer autor, ultimo autor o autor 
de correspondencia, remitirá a esta Academia por vía electrónica (1) Carta de solicitud de 
participación en la convocatoria donde consten sus datos personales, dirección postal y dirección 
electrónica, (2) El artículo publicado en formato pdf, (3) En caso de autoría múltiple, consentimiento 
firmado por todos los autores del mismo aceptando la presentación del trabajo a este premio. Los 
documentos se enviarán al correo electrónico de la Academia, ramsa@usal.es. La documentación 
deberá presentarse antes del día 15 de noviembre de 2025 a las 13.00 horas.  
 
6. Premio “Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Zamora - Real Academia de Medicina de 
Salamanca” al autor o autores del mejor trabajo científico publicado en 2024/2025 sobre 
investigación médica básica o aplicada, realizada por médicos con actividad profesional en la 
provincia de Zamora, dotado con 1000 € y Diploma Acreditativo. Los trabajos deberán haber sido 
publicados en revistas sometidas a revisión por pares.  
Para su presentación, el candidato al premio, que deberá ser el primer autor, ultimo autor o autor 
de correspondencia, remitirá a esta Academia por vía electrónica (1) Carta de solicitud de 
participación en la convocatoria donde consten sus datos personales, dirección postal y dirección 
electrónica, (2) El artículo publicado en formato pdf, (3) En caso de autoría múltiple, consentimiento 
firmado por todos los autores del mismo aceptando la presentación del trabajo a este premio. Los 
documentos se enviarán al correo electrónico de la Academia, ramsa@usal.es. La documentación 
deberá presentarse antes del día 15 de noviembre de 2025 a las 13.00 horas.  
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7. Premio “Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Ávila - Real Academia de Medicina de Salamanca” 
al autor o autores del mejor trabajo científico publicado en 2024/2025 sobre investigación médica 
básica o aplicada, realizada por médicos con actividad profesional en la provincia de Ávila, dotado 
con 1000 € y Diploma Acreditativo. Los trabajos deberán haber sido publicados en revistas sometidas 
a revisión por pares.  
Para su presentación, el candidato al premio, que deberá ser el primer autor, ultimo autor o autor 
de correspondencia, remitirá a esta Academia por vía electrónica (1) Carta de solicitud de 
participación en la convocatoria donde consten sus datos personales, dirección postal y dirección 
electrónica, (2) El artículo publicado en formato pdf, (3) En caso de autoría múltiple, consentimiento 
firmado por todos los autores del mismo aceptando la presentación del trabajo a este premio. Los 
documentos se enviarán al correo electrónico de la Academia, ramsa@usal.es. La documentación 
deberá presentarse antes del día 15 de noviembre de 2025 a las 13.00 horas.  
 
8. Premio “Ilustre Colegio Oficial de Médicos de Cáceres - Real Academia de Medicina de 
Salamanca” al autor o autores del mejor trabajo científico publicado en 2024/2025 sobre 
investigación médica básica o aplicada, realizada por médicos con actividad profesional en la 
provincia de Cáceres, colegiados en el Colegio Oficial de Médicos de Cáceres, dotado con 1000 € y 
Diploma Acreditativo. Los trabajos deberán haber sido publicados en revistas sometidas a revisión 
por pares.  
Para su presentación, el candidato al premio, que deberá ser el primer autor, ultimo autor o autor 
de correspondencia, remitirá a esta Academia por vía electrónica (1) Carta de solicitud de 
participación en la convocatoria donde consten sus datos personales, dirección postal y dirección 
electrónica, (2) El artículo publicado en formato pdf, (3) En caso de autoría múltiple, consentimiento 
firmado por todos los autores del mismo aceptando la presentación del trabajo a este premio. Los 
documentos se enviarán al correo electrónico de la Academia, ramsa@usal.es. La documentación 
deberá presentarse antes del día 15 de noviembre de 2025 a las 13.00 horas.  
 
9. Premio “Facultad de Medicina de la Universidad de Salamanca – Real Academia de Medicina de 
Salamanca”, al mejor expediente académico de alumnos graduados en el año 2025, y que hayan 
cursado todos sus estudios en la Facultad de Medicina de la Universidad de Salamanca, excepción 
hecha de los cursados dentro del programa ERASMUS/SOCRATES. 
El Premio está dotado con 500 € y Diploma acreditativo. Será concedido a propuesta del Ilmo. Sr. 
Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad de Salamanca, y ratificado por el jurado 
calificador compuesto por 4 académicos numerarios de la RAMSA. 
 
10. Premio “Fundación Lilly - Real Academia de Medicina” al autor o autores del mejor trabajo 
científico publicado en 2024/2025 en el campo de la medicina y ciencias afines, realizado por 
profesionales de la salud (médicos, farmacéuticos, biólogos, etc) que realicen su actividad en el 
ámbito geográfico de la Academia (provincias de Ávila, Cáceres, Salamanca, Segovia y Zamora), 
dotado con 1000 € y Diploma Acreditativo. Los trabajos deberán haber sido publicados en revistas 
sometidas a revisión por pares.  
Para su presentación, el candidato al premio, que deberá ser el primer autor, ultimo autor o autor 
de correspondencia, remitirá a esta Academia por vía electrónica (1) Carta de solicitud de 
participación en la convocatoria donde consten sus datos personales, dirección postal y dirección 
electrónica, (2) El artículo publicado en formato pdf, (3) En caso de autoría múltiple, consentimiento 
firmado por todos los autores aceptando la presentación del trabajo a este premio. Los documentos 
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se enviarán al correo electrónico de la Academia, ramsa@usal.es.  La documentación deberá 
presentarse antes del día 15 de noviembre de 2025 a las 13.00 horas.  
 
11. Premio “Asociación Española Contra el Cáncer de Salamanca - Real Academia de Medicina” al 
autor o autores del mejor trabajo científico publicado en 2024/2025 sobre un tema relacionado con 
el cáncer, realizado por profesionales de la salud (médicos, farmacéuticos, biólogos, etc.) en la 
provincia de Salamanca, dotado con 1000 € y Diploma Acreditativo. Los trabajos deberán haber sido 
publicados en revistas sometidas a revisión por pares.  
Para su presentación, el candidato al premio, que deberá ser el primer autor, ultimo autor o autor 
de correspondencia, remitirá a esta Academia por vía electrónica (1) Carta de solicitud de 
participación en la convocatoria donde consten sus datos personales, dirección postal y dirección 
electrónica, (2) El artículo publicado en formato pdf, (3) En caso de autoría múltiple, consentimiento 
firmado por todos los autores aceptando la presentación del trabajo a este premio. Los documentos 
se enviarán al correo electrónico de la Academia, ramsa@usal.es. La documentación deberá 
presentarse antes del día 15 de noviembre de 2025 a las 13.00 horas. 
 
12. Premio “Hospital Universitario de Salamanca - Real Academia de Medicina” al mejor proyecto 
de innovación desarrollado y/o finalizado en los años 2024/2025 en un servicio y/o unidad del 
Hospital Universitario de Salamanca. El Premio está dotado con 1000 € y Diploma acreditativo.  
Será concedido a propuesta de la Gerencia y Dirección Médica del Hospital Universitario de 
Salamanca y será el Jurado calificador constituido por Académicos de Número de la RAMSA quien 
emita la valoración definitiva. 
Para su presentación, el candidato al premio enviará el proyecto o la documentación pertinente para 
su valoración, con la información detallada de la situación actual del proyecto. Los documentos se 
enviarán al correo electrónico de la Academia, ramsa@usal.es. La documentación deberá 
presentarse antes del día 15 de noviembre de 2025 a las 13.00 horas. 
 
13. Premio “Instituto de Investigación Biomédica de Salamanca - Real Academia de Medicina” al 
mejor proyecto de innovación desarrollado y/o finalizado en el año 2024/2025 en un servicio y/o 
unidad del Instituto de Investigación Biomédica de Salamanca. El Premio está dotado con 1000 € y 
Diploma acreditativo.  
Será concedido a propuesta de la Dirección Científica del Instituto de Investigación Biomédica de 
Salamanca y será el Jurado calificador constituido por Académicos de Número de la RAMSA quien 
emitirá su valoración definitiva. 
Para su presentación, el candidato al premio enviará el proyecto o la documentación pertinente para 
su valoración, con la información detallada de la situación actual del proyecto. Los documentos se 
enviarán al correo electrónico de la Academia, ramsa@usal.es. La documentación deberá 
presentarse antes del día 15 de noviembre de 2025 a las 13.00 horas. 
 
 
Bases adicionales para todos los premios 
El Jurado calificador está constituido por seis Académicos de Número propuestos por la Junta de 
Gobierno, y ratificados por el Pleno de Académicos. En el caso de Premios dotados por otras 
instituciones podrá integrarse en el mismo un representante de las mismas que actuará con voz, pero 
sin voto. 
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Los Premios no podrán dividirse. La Academia podrá conceder Menciones Honoríficas (sin dotación 
económica) a aquellos trabajos que se estime ser merecedores de tales distinciones. Asimismo, los 
Premios podrán ser declarados desiertos. 
Un mismo trabajo científico no podrá ser premiado más de una vez en esta convocatoria, si bien 
podrá presentarse a las diversas modalidades convocadas, siempre y cuando cumpla con los 
requisitos específicos de la misma. 
El modelo de CV debe ser el CV normalizado (CVN). Los campos no rellenos serán interpretados como 
inexistentes a efectos de evaluación. 
Los galardonados deberán recoger los Diplomas acreditativos del Premio en la sesión solemne de 
apertura del curso que se celebrará en enero de 2025, bien sea personalmente o por persona 
debidamente autorizada. La no presentación del galardonado o de su representante supondrá la 
renuncia automática al Premio.  
Los participantes en esta convocatoria autorizan a que sus datos personales sean incorporados a los 
ficheros de la RAMSA para su tratamiento con el fin de gestionar su candidatura. En cualquier caso, 
los candidatos pueden ejercitar sus derechos de acceso, cancelación, rectificación y oposición ante 
la RAMSA. 
Los candidatos premiados autorizan a la RAMSA a publicar o divulgar su nombre e imagen en sus 
comunicaciones, empleando cualquier medio de comunicación. 
La participación en esta convocatoria supone la plena aceptación de las bases del concurso y la 
renuncia explícita a cualquier reclamación posterior. En caso de ser necesario, la interpretación de 
estas bases es competencia exclusiva de la RAMSA y, en particular, del jurado designado para fallar 
el premio. 
 

 
14. AYUDA PARA LA ESTANCIA EN CENTROS DE INVESTIGACION  

 
La Real Academia de Medicina de Salamanca y la Fundación Doctor Moraza establecen mediante un 
acuerdo de colaboración la convocatoria anual de una Ayuda a la Investigación: Fundación Doctor 
Moraza - Real Academia de Medicina de Salamanca.  

 
Las bases del premio y su convocatoria se anunciarán a través de las páginas web de la Real Academia 
de Medicina de Salamanca y la Fundación Doctor Moraza. También pueden ser solicitadas al correo 
electrónico de la academia (ramsa@usal.es). 

 
OBJETO 
La Real Academia de Medicina de Salamanca (RAMSA) y la Fundación Doctor Moraza convocan una 
ayuda para realizar una estancia sobre el cáncer (básica o aplicada - médica o quirúrgica) en un centro 
de investigación acreditado. 
 
Quedan excluidas de esta convocatoria la asistencia a reuniones, jornadas o congresos.  

 
SOLICITANTES 
Podrán concurrir quienes cumplan los siguientes requisitos: 
1. Nacionalidad española y estén en posesión de un título español oficial de Licenciado, Grado o Doctor. 
2. Profesionales de la salud: médicos, farmacéuticos, biólogos, etc. 
3. Que realizan su actividad en el ámbito geográfico de la RAMSA: Ávila, Cáceres, Salamanca, Segovia y 

Zamora. 



4. Menores de 40 años. 
5. Que no hayan sido beneficiados de esta ayuda con anterioridad por esta Real Academia, ni 

pertenezcan a ella.  
6. Estancia superior a 1 mes. 

 
PLAZO DE EJECUCION 
La estancia deberá realizarse antes del 31 de diciembre de 2026. 

 
AYUDA Y GASTOS FINANCIABLES 
Financiación económica de hasta 3000 € y diploma acreditativo. Sólo se podrán financiar los gastos de 
viaje, alojamiento, manutención y desplazamientos en transporte público. 
 
PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD 
El candidato/a remitirá a esta Academia por vía electrónica, la siguiente documentación:  
(1) Solicitud donde consten sus datos personales, dirección postal y electrónica. 
(2) Curriculum Vitae Normalizado (CVN).  
(3) Justificación técnica y económica de la actividad a desarrollar (máximo 5 folios en formato pdf, 
incluyendo un resumen que no supere las 500 palabras). 
(4) Ciudad, centro y duración de la estancia (fecha de inicio y finalización). 
(5) Carta de aceptación del centro receptor.  
 
ENVIO Y PLAZO DE SOLICITUD 
Los documentos se enviarán al correo electrónico de la Academia, ramsa@usal.es. La documentación 
deberá presentarse antes del día 15 de noviembre del 2025 a las 13.00 horas.  

 
A la recepción de la documentación, el secretario de la Academia emitirá acuse de recibo.  

 
SELECCIÓN, RESOLUCION Y ADJUDICACION  
El jurado calificador está constituido por cinco Académicos de Número propuestos por la Junta de 
Gobierno, y ratificados por el Pleno de Académicos.  
 
El jurado tendrá en cuenta los siguientes criterios de valoración: 

• Idoneidad técnica y científica de la propuesta. 
• Importancia e interés de la estancia. 
• Duración de la estancia. 
• Posible presentación del trabajo realizado en congresos y/o reuniones. 
• Otros aspectos que la comisión considere relevantes sobre los méritos aportados por el 

candidato/a, siempre que esté relacionado con la estancia. 
 
El jurado comunicará su resolución al candidato premiado antes del 23 de diciembre de 2025. El premio 
se hará público en la web de la RAMSA.  
 
Inicialmente la ayuda es única, aunque en casos excepcionales podrá dividirse. Asimismo, podrá ser 
declarada desierta. 
 
La entrega del diploma acreditativo de la ayuda tendrá lugar durante la sesión solemne de apertura del 
curso de la RAMSA que se celebrará en enero de 2026, y será recogida bien personalmente o por 
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persona debidamente autorizada. La no presentación del galardonado o de su representante supondrá 
la renuncia automática a la ayuda.  
 
OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO 
Los beneficiarios de esta convocatoria están obligados a: 
- Destinar la ayuda a la finalidad para la que fue concedida. 
- Finalizada la estancia deberá justificar documentalmente la ayuda: 
   (1) Actividad desarrollada. 
   (2) Facturas originales de gastos realizados. 
 
 
Esta documentación se remitirá a la Secretaria General de la RAMSA, con una carta indicado la cuenta 
bancaria del solicitante, para realizar el rembolso correspondiente. El abono de la ayuda concedida se 
resolverá en un plazo no superior a un mes, tras el envío de la referida documentación justificativa.  
 
Todo ello será de obligado cumplimiento para recibir la dotación económica solicitada. 
 
PROTECCION DE DATOS Y DIVULGACION DE LOS PREMIADOS  
Los participantes en esta convocatoria autorizan a que sus datos personales sean incorporados a los 
ficheros de la RAMSA para su tratamiento con el fin de gestionar su candidatura. En cualquier caso, los 
candidatos pueden ejercitar sus derechos de acceso, cancelación, rectificación y oposición ante la 
RAMSA. 
 
Los candidatos premiados autorizan a la RAMSA a publicar o divulgar su nombre e imagen en sus 
comunicaciones, empleando cualquier medio de comunicación. 
 
ACEPTACION DE LAS BASES 
La participación en esta convocatoria supone la plena aceptación de las bases del concurso y la renuncia 
explícita a cualquier reclamación posterior. 

 
En caso de ser necesario, la interpretación de estas bases es competencia exclusiva de la RAMSA y, 
en particular, del jurado designado para fallar las ayudas y premios. 
 


